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^ JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TUNCI IR ahí ia ai,,20,3, to .0H32. CONSULTA CORTE C^Tn^oZ^CA^T^lu^^0 "

S ^ ÍS^SSc^d: Ref'caci6n dd 0rde"de los
~ drgistroavil',dentita* *--™—:^^rr=5
I.- ANTECEDENTES.

O I-3 Manifiesta que su demanda lo basa en lo determinado en el Art 66 numeral ?8 de h
Constitucon, Art. 86 y90 de la ley de Registro Civil yArt. 340 del Código Civil.
2.- CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES.

2.1 En la especie se observa que efectivamente el Art. 66 numeral 28 de la Constitución determina lo
siguiente: Capitulo sexto Derechos de libertad. "Art. 66, Se reconoce yearai^a aas pe on s
retif íreCh?Ka tldad PerS°nal YC°leCt,Va' qUC inci"* tene'- nombre ŷ lídod^bZen¿
1mate"!, fTT Tf^ ^T^ deSaiT°llar "«"*"« ^cL'terístLs maSinmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar las

manifestaciones esp.ntuales, culturales, religiosas, lingüísticas, po.íticas ysociales"
2.2 Concordantemente con esto el Art. 75 de la Constitución, determina el derecho al acceso Gratuito
it^^r^^z*^y exped,ta de sus d—e—- --"-

j N^rr^ rrr Sa,njosé de costa Rica ei 22 defundamenta, de ,a sociedad ydXt^oll¿*^y^ *-™- >|
Art. 18 de la mencionada Convención que dice: "Toda persona tiene derecho aun nombre propio ya

^ los apelhdos de sus padres oal de uno de ellos. La ley reglamentará la forma dT se3este
^ derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario." "

2.4 Por su parte el Art. 89 de la Ley de Registro Civil dice: "Nulidad oreforma judicial -Salvo lo
Í^LTare daertuCnU °^ *h¡¡b¡Cre.omitido a1^0 de 'os requisitos determinados ene.^25 ose tratare de una partida con datos inexactos referentes adichos requisitos osi cambiare el sexo
rlrTÍ' la Z^VT T *^ * '° ^ C™*V c^« íalS ^lerorma de la partida. La demanda se tramitará en juicio sumario y se resolverá previos los
dictámenes de Jefe de Registro Civil, Identificación yCedulación de la capia provine e
Mmisterio Publico. De encontrar fundada la petición, el juez declarará en sentencia la u ddo
•eforma de la partida; ordenará, en el primer caso, que se siente nueva partida con los datos que
necesariamente deberán constar en la sentencia y, en el segundo, que se reformen los dato inexacto,
mediante razón que a. respecto se sentará al margen de la indicada partida oen e! espado"
déte,minado para reformas. De esta sentencia no habrá recurso alguno, salvo la acción de perjmcios y
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el enjuiciamiento penal si hubiere lugar aello. La demanda se citará por un periódico del lugar y, a
falta de éste, por carteles fijados en tres parajes concurridos del lugar del juicio. Las oposiciones se
tramitarán enjuicio sumario."

25Principalmente cabe destacar que el Art. 78 de la citada Ley de Registro Civil, en su inciso final
determina el orden en los que deben constar los apellidos al momento de su inscripción, ymanifiesta
respecto del tema, que los apellidos serán el primero de cada uno de los padres, debiendo preceder el
paterno al materno.

Concordantemente con esto el Art. 77 Ibídem respecto de la Inscripción establece que los nombres y k
apellidos que constan en el acta de inscripción del nacimiento de una persona son los que le V-*
corresponden, ydebe usarlos en todos sus actos públicos yprivados de carácter jurídico.

2.6 La Constitución de la República del Ecuador conforme lo establece el artículo 428, faculta a una
jueza o juez, para que de oficio oapetición de parte, si considera que una norma jurídica es contraria
a la norma constitucional, suspenda la tramitación de la causa yremita en consulta el expediente a la
Corte Constitucional, para que ésta se pronuncie respecto a la constitucionalidad o no de la norma
jurídica, estableciendo para el efecto un plazo no mayor acuarenta ycinco días, lo que otorga ala {J
Corte Constitucional, máximo órgano dé control constitucional, la facultad exclusiva de conocer
sobre la constitucionalidad de las normas jurídicas que los jueces y juezas consideran
inconstitucionales durante el transcurso de un proceso. Por lo expuesto en los numerales anteriores se
procede a formular la consulta a la Corte Constitucional en los términos que en los ordinales
subsiguientes se establecen.

3, IDENTIFICACIÓN DEL ENUNCIADO NORMATIVO PERTINENTE CUYA^
CONSTITUCIONALIDAD SE CONSULTA.

Las disposiciones normativas aplicables al caso concreto identificado en el numeral 1 de esta
resolución, que se consideran inconstitucionales; sobre los cuales la Corte Constitucional podrá
ejercer un control de constitucionalidad son el artículo 78 de la Ley General de Registro Civil,
Identificación yCedulación, los que denotan un problema de relevancia constitucional.

4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS O REGLAS CONSTITUCIONALES QUE SE
PRESUMEN INFRINGIDOS.

Los principios o reglas constitucionales que se presumen infringidos por la aplicación de los w
enunciados normativos expuestos en el numeral anterior, son el Art. 66 numeral 28 contemplado
Constitución de la República del Ecuador, por medio del cual se faculta a cualquier persona de la
República del Ecuador, asu derecho ala identidad personal ycolectiva, que incluye tener nombre yfp
apellido, debidamente registrados y libremente escogidos.

5 - EXPLICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA RELEVANCIA DE LA NORMA PUESTA
EN DUDA, RESPECTO DE LA DECISIÓN DE UN CASO CONCRETO.

Indudablemente los motivos para la presente consulta son muchísimos y de altísima importancia
jurídica, no solo para un caso concreto, sino, para la vida familiar, jurídica ysocial del Ecuador.

Si el Art. 66 numeral 28 de la Constitución faculta a los ecuatorianos a tener un nombre y apellido
debidamente registrados y libremente escogidos, totalmente contrario a lo dispuesto en el inciso final
del Art. 78 de la ley General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, que determina
expresamente que en primer lugar se debe llevar el apellido paterno y luego el apellido, obviamente
existe aquí un serio conflicto que la Corte Constitucional, lo debe resolver, y, entre los principales
obstáculos legales, tenemos: Q-

Aceptar que una persona pueda escoger libremente sus nombres y apellidos amparado en el Art. 66
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sistemajudicial ylibremente^sol.c'J,,11^, r f V maS MmM^ P"«lan acceder al
para paira »jjt"£« ^ct OW '"" "*" *^"^ SUS "0"*reS "«*'«*»•

impugnación de paternidad; investigación de la paternidad, etc. J los juicios de

numeral 28edeZcTn^r ^ '""^^^ SUS nombres *aPellidos ^ado en el Art 66
%X^^^^^;:z:^:rd^procesales™-ia**
Finalmente dejar constancia que el inciso final Hel Art 7» h» u t ^> • , ..

inconstitucional.

o

o
una discnminacon de género, lo que obviamente lambién

es

6.- DECISIÓN.

^ l?[ 'a 7tivtacióin e^uesta- se RESUELVE suspender la tramitación de la causa yremitir en consultael expediente ala Corte Constitucional, afin de que se pronuncie sobre la const tuTioña"dad da
norma jurídica contenida en el inciso final de. artículo 78 de la Ley Genera d Re'i fro Civi
Identificación yCedulación.-Notifíquese. ueneíai ae Kegistro Civil,
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Certifico:

En Ambato martes veinte ysiete de agosto d\l dos mil trece, apartir de las diez horas ycuarenta y
TsCObT^sT^Z^T JUÍ,CÍÍS n°tÍf,qUé d AUT° ^ anteCede »•• GUANG^IG
defS /Ab RODÍtrn nSmÍ IriV^3 *COm° e,eCtn5nÍC0 ™ar_acurio60@hotmail.comrf,L™ R0DRIG0 NARANJO ACURIO. No se, notifica a HARO FIGUEROA TANTA (
2TIüE£Ti)^PR0VINCIAL °EL REGISTRO CIVIl/ CEDULACIÓN EIDEl^CACróN M
TUNGURAHUA ) por no haber señalado qa

VILLACRESO
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